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MEMORANDO 

 

PARA:  NICOLÁS MARTÍNEZ DEVIA 
Secretario General 
 
TATIANA CECILIA MESA SALAMANCA 
Coordinadora Grupo de Contratos 

 
DE:  MARISOL CASTIBLANCO CALIXTO 

Coordinadora Grupo de Innovación, Desarrollo y Arquitectura de 
Aplicaciones   

 
ASUNTO: Solicitud de modificación No. 1 a la Orden de Compra No. 120675 de 

2023, suscrito entre la Superintendencia de Sociedades y 
PANAMERICANA LIBRERÍA Y PAPELERÍA S.A. 

 
En mi condición de supervisora de la Orden de Compra No. 120675 de 2023, de manera 
atenta solicito se tramite su correspondiente modificación, en el sentido de prorrogar el 
plazo de ejecución de la orden hasta el 15 de diciembre de 2023, con base en los 
siguientes hechos:  
 

1. Que el 24 de noviembre del 2023, la Superintendencia de Sociedades emitió en la 
Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC) la orden de compra No. 120675 con 
el proveedor PANAMERICANA LIBRERÍA Y PAPELERÍA S.A., la cual tiene por 
objeto la; “Adquisición de las suscripciones de la herramienta AutoCAD para 
apoyar el diseño arquitectónico de la Entidad”, a través del IAD Grandes 
Superficies.  
 

2. Que el plazo de ejecución inicial de la Orden de Compra es hasta el 11 de 
diciembre de 2023. 
 

3. Que el valor inicial de la orden de compra corresponde a la suma de $ 50.177.800 
incluido IVA y todos los impuestos, costos y erogaciones a que haya lugar, así 
como los gastos en que incurriera el contratista para la ejecución. 
 

4. Que a la fecha no se ha efectuado ningún pago de la orden de compra. 
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5. Que, el 9 de diciembre de 2023, mediante correo electrónico, PANAMERICANA 

LIBRERÍA Y PAPELERÍA S.A. solicitó prorrogar la Orden de Compra hasta el 12 
de diciembre de 2023, argumentando lo siguiente:  

 

 
 

6. Que, por regla general, los contratos estatales pueden ser modificados cuando 
sea necesario para lograr su finalidad y en aras de la realización de los fines del 
Estado, a los cuales sirve el contrato, los cuales facultan a las entidades 
contratantes a modificar los contratos de común acuerdo o de forma unilateral, 
para evitar la paralización o la afectación grave de los servicios públicos a su 
cargo y asegurar la inmediata, continua y adecuada prestación, entre otros. En el 
mismo sentido, en la sentencia C-949 de 2001, la Corte Constitucional señaló “que 
las prórrogas de los contratos –como especie de modificación- pueden ser un 
instrumento útil para lograr los fines propios de la contratación estatal.” Al 
respecto, vale la pena destacar lo señalado por la Sala de Consulta y Servicio Civil 
del Consejo de Estado en concepto del 13 de agosto de 2009: “La contratación 
estatal responde de múltiples maneras a ese mandato y, en cuanto al concepto 
que se emite, se resalta que la posibilidad de modificar los contratos estatales es 
una especial forma de hacer prevalecer la finalidad del contrato sobre los 
restantes elementos del mismo.” 

 
7. Que, bajo el principio de responsabilidad consagrado en el artículo 26 de la Ley 80 

de 1993, y en calidad de supervisora de la Orden de Compra 120675 acepto 
prorrogar su plazo de ejecución. 

 
SOLICITUD 
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Se solicita PRORROGAR el plazo de ejecución de la Orden de Compra 120675 hasta 
el 15 de diciembre de 2023.    
 
La presente solicitud resulta viable, de conformidad a lo establecido en el inciso 
primero y segundo del artículo 40 de la Ley 80 de 1993, señala: “Las Entidades 
podrán celebrar los contratos y acuerdos que permitan la autonomía de la voluntad y 
requieren el cumplimiento de los fines estatales. En los contratos que celebren las 
entidades estatales podrán incluirse las modalidades, condiciones y, en general, las 
cláusulas o estipulaciones que las partes consideren necesarias y convenientes, 
siempre que no sean contrarias a la Constitución, la ley, el orden público y a los 
principios y finalidades de esta Ley y a los de la buena administración”.  
 
Esta solicitud se eleva de conformidad con lo establecido en los numerales 3.2.2.2 y 
5.5.7, del Manual de Contratación de la Entidad. 
 

 

Cordialmente, 

 
MARISOL CASTIBLANCO CALIXTO   

Coordinadora Grupo de Innovación, Desarrollo y Arquitectura de Aplicaciones 
 

 

 


